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El presente informe tiene como objetivo dar a conocer los temas tratados en el 
Diálogo Ciudadano de “Comités Bipartitos”, desarrollado en la comuna de 
Talcahuano. 
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1. Introducción. 
 
Los Diálogos Participativos son parte de la ley 20.500 sobre “Participación 
Ciudadana”. El objetivo de estos encuentros es crear espacios de interacción, a 
través del cual se busca canalizar inquietudes, observaciones y propuestas, 
generando retroalimentación en la búsqueda de soluciones entre la ciudadanía y el 
Estado, mediante un trabajo colaborativo.  
 

 
 

2. Objetivo General. 
 
Promover el diálogo guiado entre los asistentes al encuentro, para recopilar 
planteamientos, inquietudes y observaciones emanadas dentro de este espacio de 
diálogo. 
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2.1. Objetivos específicos  

 
I. Consultar a la sociedad civil opiniones e ideas que aporten a la mejora 
continua de las políticas públicas del Servicio. 
II. Desarrollar mesas de trabajo para una oportuna detección de necesidades, 
emanadas durante la actividad. 
III. Realizar informe de la actividad con los hallazgos, para tener insumos en la 
construcción del proceso de toma de decisiones de políticas, planes y programas 
del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo. 
 
 

3. Actividad 
 

En el marco de los beneficios que posee la Franquicia Tributaria, se realizó 

la “Jornada de Diálogo Participativo”, orientada a difundir y a preparar a 

representantes de empresas como a dirigentes sindicales a adquirir las habilidades 

y conocimientos necesarios para conformar, gestionar y utilizar efectivamente los 

Comités Bipartitos. 

La actividad se realizó el día 05 de diciembre desde las 09:45 a 12:45 hrs., 

en el Auditorio de Inacap, ubicado en la autopista Concepción-Talcahuano N° 7421.  

El Servicio Nacional de Capacitación y Empleo - SENCE del Biobio invitó a 

dirigentes sindicales, trabajadoras/es, representantes de empresas, de OTIC y 

gremios a asistir al Diálogo Participativo 2024, realizado en el auditorio del INACAP, 

y fue liderado por el director Regional de Sence. Sr. Daniel Jana Torres, la Seremi 

del Trabajo y Previsión Social, Sra. Sandra Quintana Rodríguez, el Seremi de 

Economía Sr. Javier Sepúlveda; contó, además, con la participación y exposición 

de la directora regional (s) de la Dirección del Trabajo, Srta. Isabel Rodríguez. y la 

exposición de Don Leonardo Vidal representante de la Unidad de Empresas del 

Servicio Nacional de Capacitación y Empleo sobre los beneficios de la 

implementación del uso de los Comités Bipartitos y las bondades de la ley 19.518 . 

 

4. Lugar y fecha de actividad 
 
Jueves 05 de diciembre  
Auditorio Inacap, sede Talcahuano. 
 
Fecha: 05 de diciembre de 2024 
Hora: 09:30 a 12:00 Hrs  
Lugar: Auditorio Inacap 
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5. Autoridades asistentes: 
 
 
Cantidad de asistentes 
 
N°: 60 
 
 
 

6. Descripción del Diálogo 
 
El hito busca facilitar la implementación de diálogos participativos como mecanismo 
de colaboración entre el Estado y la ciudadanía, vinculando estos espacios (en el 
ámbito laboral) con los Comités Bipartitos de Capacitación, con el fin de promover 
la participación ciudadana en la definición de políticas públicas y mejorar las 
condiciones laborales a través de la identificación y abordar de necesidades 
emanadas del diálogo social. 
 
La seremi del Trabajo y Previsión Social doña Sandra Quintana Rodriguez destacó 
la importancia del tripartismo y cómo estas instancias logran mejorar las condiciones 
de trabajadores:  
 

“Esta instancia, sin duda es parte de la triangulación entre Estado, trabajadores 
y empleadores, lo que fortalece las relaciones y logra potenciar espacios de Trabajo 
Decente para nuestra comunidad. Sumado a ello, junto a Sence estamos generando 
acciones para poder llegar con las capacitaciones adecuadas a todos los territorios. 
Estas acciones son para solventar necesidades y entregar mayor herramienta a 
quienes se encuentran sin empleo, esperamos que estos desafíos logren dar frutos, 
pero para ello sin duda es fundamental el dialogo entre todas las partes”, detalló la 
autoridad. 
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7. Sistematización de Respuestas y Conclusiones 
 

La jornada estuvo nutrida por una serie de preguntas asociadas al Nivel de uso de 
los Comités Bipartitos de Capacitación en sus respectivas organizaciones. Donde 
los actores señalaron que:  
 El sistema de capacitación está pensado para que las empresas tomen decisiones 
respecto de la acumulación de capital humano, las opciones de los trabajadores se 
transformen en aceptar los conocimientos y desarrollar las habilidades o no hacerlo. 
En tal caso, el diálogo social se transforma en la llave para que exista aprendizaje 
o adquisición efectiva de habilidades, puesto que el trabajador no solo tiene la 
opción asistir a capacitación, sino que puede llegar a escogerla y a través de su 
propia motivación, transferir los aprendizajes al contexto de trabajo.  
 
Que el problema central, se encuentra en la responsabilidad y el rol del trabajador, 
y en cómo la política pública permite el desarrollo en una lógica de aprendizaje 
continuo. Esta afirmación tiene sentido al considerar la participación individual como 
la llave del desarrollo del diálogo social, puesto que sin participación y articulación 
de los actores es imposible el desarrollar acuerdos a largo plazo. 
 
 Ahora bien, al colocar el énfasis en la responsabilidad del trabajador respecto de 
su formación y desarrollo de carrera, se abre una serie de interrogantes con 
respecto a las políticas de desarrollo de capital humano. En primer lugar, se 
encuentran variables individuales como la valoración de la educación, las 
competencias de planificación de carrera requerida para las elecciones 
vocacionales. Mirado desde este punto de vista, un trabajador proactivo requiere 
una serie de competencias, actitudes y habilidades que le permitan desarrollar 
habilidades que lo mantengan con una alta empleabilidad a través del tiempo. Este 
punto coloca la discusión en términos de la calidad de la formación de los 
trabajadores y por ende, en la calidad del sistema educacional del país.  
 
Además, incluye aspectos como la planificación a largo plazo de la economía, como 
también la promoción de los sectores productivos y el desarrollo de habilidades para 
mantener la competitividad del país frente a los cambios ambientales. 
 
Respecto a la segunda consulta asociada a la utilización y valoración de los Comités 
Bipartitos, como herramientas efectivas para mejorar las condiciones laborales y 
promover el desarrollo profesional, se señaló que los Comités Bipartitos de 
Capacitación son una herramienta efectiva para mejorar las condiciones laborales 
y promover el desarrollo profesional en las empresas, ya que: 
• Promueven la colaboración y el diálogo entre empleadores y trabajadores.  
• Contribuyen a un adecuado nivel de empleo.  
• Mejoran la productividad de los trabajadores y empresas.  
• Garantizan la transparencia, equidad y pertinencia en el acceso a los 
programas de capacitación y actualización de los procesos que van de la mano con 
la modernización. 
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En temas del Nivel de incidencia que tienen los Comités Bipartitos de Capacitación 
en la toma de decisiones relacionadas con la capacitación y el desarrollo de los 
trabajadores en sus empresas. Indicaron que los Comités Bipartitos de Capacitación 
(CBC) tienen un alto nivel de incidencia en la toma de decisiones relacionadas con 
la capacitación y el desarrollo de los trabajadores en las empresas:  
 
• Son una herramienta importante para generar capacitaciones pertinentes y 
acordes a cada sector productivo.  
• Permiten reforzar el impulso que se debe dar a la capacitación laboral como 
una herramienta para mejorar la productividad de los trabajadores y empresas.  
• Contribuyen a un adecuado nivel de empleo.  
• Generan movilidad laboral al interior de las empresas.  
• Genera dinamismo  
 
Ante la pregunta de qué acciones consideran necesarias o promoverían para 
aumentar el uso efectivo de los Comités Bipartitos de Capacitación en sus 
organizaciones, fueron enfáticos al sostener que la clave es aumentar el uso 
efectivo de los Comités Bipartitos de Capacitación en las organizaciones, y en ellas 
se pueden promover acciones como: 
 
• Desarrollar competencias específicas que estén alineadas con los objetivos 
estratégicos de la empresa, sensibilizar al trabajador 
• Promover una gestión del trabajador que sea autónoma, responsable y de 
calidad. 
• Promover la satisfacción y seguridad en el desempeño. 
• Actualizar las habilidades, conocimientos y potencialidades del trabajador. 
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8. Anexos 
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Sara Fonseca Saavedra, 
 Encargada Regional de Atención Ciudadana,  

OIRS y Participación Ciudadana 
 


